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Dentro y faera de la Capital

Por un mes . . 
Por tres meses.
Por seis meses..,

•- Por un Alio /\ ,

Número enalto, 
mes corriente.

2'50 pesetas
. -7*60 .
. 16'00 .

80'00

C'6C céntimos

Hasta tres meses 0*75: y fechas an- 
tortores 1 peseta. _

Sábado 29 de enero

FKANQUIO OONOIKTADO

SOUTH OflGlU
D£ LÁ provincia DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AD»»»»ra<n*._No g. ulmiUrin, pan la insardÓE, oomnaicaoiongi qa. no vengan 

regiatradas dal Gobierno de Provínote

Wdqtero IS
PR8CTOS DU IWSSRCIÓN

boa edictos y anuncios ofidmea 
asan de pago, 

aatisfarín DIBz oéntimoe de pe^ 
y loa anuncios 

judiüWee a razón de ouioo oóntí- 
mo» de peasta también ros pa- 
LABRA} debiendo loa intereeadoe 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la oorrsepondien- 
te varia de Pago, haber satiafe- 

WBporte ea la Depositaría 
ds ronden provinniaJes, sin ou*9 

- lequhsiio no fe inasrtarív

Laa ieyee"obligaran en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios deDM leyes oougaran en la reninsula, islas adyacentes, CanariM y territorios de Se snecribe en U , TT 7Africa sujeto» a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, El pago de la suRorwoión J?ÎSSA/î Excaleatialma Diputación Provincial, 
sien ellas ao. sa dispusiere otra cosa. Be entiende hecha la promulgación el dia orip^neo que venati acoíníaS^^dí®’ *tenderén las sas-

eg w la inserción de la Dey enja GaonrA .(Art. 1> del Sdigo Civil), de
~ ' wiro restai o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

danta Provincial de Industria, Comercio y Abastos
252

Por orden del Exciuo. Señor Gobernador General 
del Estado Español cíe fecha 19 de los corrientes y de 
acuerdo eoñ esta Junta de mi presidencia, vengo en dispo
ner lo siguiente:

Que con toda urgencia y por todos los comerciantes 
de la provincia a que afecta, sean devueltos a las fábricas 
de galietas y productos similares, los envases metálicos 
empTeadbs para aquellos artículos, mediante el precio 
que se fijo por esta Junta de Aoastos, con el fin de reducir 
lo más posible la importación de hojadelata del extranjero 
esperando de todos la colaboración más entusiasta en el 
cumplimiento de esta orden que redundaría en beneficio 
del Nuevo Estado Español, a fin de evitar la imposición de 
sanciones a que darían lugar los infractores dé la presente 
disposición.

Lo que se hace público para general conocimiento, y 
efectos.

2 Logroño 26 de enero de 1938.—Segundo Año Triun
fal.*- El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
ürríes.

Junta provincial dol Subaldi 1 Pro Corabatlenta
245 

Incompatibilidad de los beneficios del subsidio con las 
pensiones de los muertos en campaña.

El Exemo. Sr. Gobernador General del Estado, en 
escrito da 23 del actual, dice a esta Junta lo que sigue:

«Exemo. 8r.—• La Secretaría de Guerra en Orden de 
21 de diciembre próximo pasado (B. O. n.° 429) dispone 
Que los individuos pertenecientes a las unidades de la Mi
licia Nacional de primera Línea tendrán los mismos dere
chos que los soldados del Ejército en cuanto al subsidio, 
pensiones en caso de fallecimiento en acción de guerra o a 
consecuencia de heridas en ella recibidas y abono de suel
dos, considerándolos como presentes en revista en tanto se 
tramite el expediente de pensión correspondiente.- En su 
cdnsecuenci», ge servirá V. E. dar a todas las Juntas Muni
cipales del Subsidio pro combatientes de la provincia de 
su mando las órdenes oportunas para que jas familias de 
todos los combatientes soldados y milicianos de primera 
línea muertos en campaña o a consecuencia de heridas re
cibidas en U misma, sean inmediatamente dados de ba'a 
en el padrón de subsidios, ya que con arreglo a las órdenes 

de 28 de septiembre y 17 de noviembre ue 1937 ÍB. O. nú- 
meros 349 y 398) han de perciuir desde el momento de la 
mume tos haberes íntegro»^ fallecido que reclamarán 
del Regimiento al que el mismo pertenecía, cuyo percibo 

incompatible con el subsidio pro-combatientes, según 
disponen las Ordenes de referencia.>

Lo que se hace público para conocimiento de las 
Juntas Municipales del Subsidio, reiterándolas el exacto 
cump.itniento de la preinserta orden, de ia que se servirán 
acusar recibo a vuelta de correo, con remisión de una rela- 
ciónácomprensiva de las familias dé'Mmbatientcs que se 
encuentren en el caso citado las cuales deOerán causar in
mediatamente baja en el padrón de benefleiarios del sub- 
sidio. ■ ,

Logroño 26 de enero de 1938. -Segundo Año Triunfal 
--Saludo a Franco: ¡Arritla fespafiá!- Eî tlobernador civil 

Francisco Rivas Jordán de Drries ’

Normas para los ingresos en Cuenta Corriente
don el fin de poder dar cumplimiento a lo ordenado 

por la Superioridad para ía rendición mensual de cuentas 
se llama la atención de las Juntas Municipales del Subsi
dio, para que en lo sucesi vo, al efectuar Jos ingresos en ia 
cuenta corriente abierta en el Banco de España de esta Ca
pital, tanto del DÍA SIN POSTBE COMO DEL SUBSIDIO 
PRO COMBATIENTES., den cuenta a esta Junta fin excu
sa alguna al día siguiente de realizado el ingreso CON 
EXPECÍFICACIÓN de los conceptos, expresando con la 
debida claridad si estos corresponden a venta de tikes, 
reintegros de nómina, días sin postre, donativos etc.;

Espero que las Juntas observarán exactamente las 
anteriores normas, pues su quebrantamiento impedirían la 
buena marcha de este servicio y para que esto no suceda 
se sancionarán las infracciones a lo dispuesto con la co
rrespondiente multa.

Logroño, 26 de enero de 1938.— Segundo Año 
Triunfal.-Saludo a Franco. ¡Arriba España!—El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes.

EDICTO
Debiendo procederás según orden de 

la Superioridad a ia depuración del ami* 
llaramiento de las fincas rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plazo impiv rrogable de quin
ce días, una declaiaoión jurada de todas 
ellas, en la que haría constar los datos 
siauienics;

8.®
8.0

Pago en que radican las fincas. 
Clase de cultivo.
Cabida en la medida usual. 
Linderos de las

6.® Valor en renta y en venta.
6.® Categoría o clase de onlUvo de la 

finca.
. Esta última casilla y ia oorrespondien» 

te ai líquido imponible se dejarán en blan*
00 por ser de la competencia de la Junta 
Pericial ia consignación de tales datos.

Ia infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 45 del vigente 
Reglamento de 80 de Septiembre de 188», 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en qu9 incurran por ocultación.

Sonsierra. 18 enero 
Segando Afio Triunfal. -JBl Al

calde, Fortunato Monee,
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r'iiPNTA trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el ^“arHculoKl Est^uto miaiclpal de 8 de marzo de 1924 y ortloulo 

129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho afio, rinde el Depositarlo de dichos fondos, de las operociones 
da Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el tri
mestre expresado, o saber: 

PRIMERA PARTE.—Oiwníí de Caja

Pesetas

Exlstenclo en mi poder en fin del trimestre anterior 68.573'44
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 18.636‘46

Total de Cargo 72 008'89
Data por pagos verificados en igual trimestre 16.264*61
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 55.744'28

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por eoneepios

n 1 ' saldoT E>PlSRACIOHi58| TOTAL matriculado en Vüiamedlent
e

S
leí trimestre 
interior por

realizadas 
OH eete 

trimestre ,

loiX^mH- con el número 18, tasado en cacti
1 INGRESOS '
Q

rperaoiones 
realizadas

zadas hasta ¿e oohooienta* pesetas.
- El acto del remate tendrá lugar

F Pesetas Pesetas Pesetas oinoo de febrero próximo y
•
1 , Rentas
2 Aprovech. de bienes comunaleí

88 
460

6.998'95 hora.de las doce, en la Bola Au* 
dienoia de este Juzgado.

8. 1 Subvenciones Para poder tomar parte en la
4. Servicios municipalizados

717 8P
subasta, deberán los lioitadores

6. Eventuales y extraordinarios consignar previamente es la mesa
6. Arbifrios con fines no fiscales del Juzgado, una cantidad igual.
7. Contribuciones especiales
8. Derechos y tosas 717‘2f 642'60 1.409'80 menos, al diez por ciento
9^ Cuotos, r^çargos y parlicipacio

68'57 1.830’94
efectivo -del valor de los bienes

nes éñ tributos nacionales 1.384 51 que sirva de tipo para la subasta.
10. Imposición municipal
11. Multas

7.353'20 
981‘5C

8.666 80
1.008

” 99® (la cuyo requisito no serio admi- 
”88 5® lido».

12. Mancomunidades
13. Entidades menores Este edicto se issertará en el
14. Agrupación forzosa Municipio

68.085'85
Boletín Oficial de la Provincia.

15. Resultas 73.033 01 ■■ Dado en Logrofio, a dieciocho
16. Reintegros de pogos Indebidos de enero de mil novecientos trein-
17. Depósitos gubernativos ta y ocho.—Segando Afio Triun-

Total de Ingresos 78.484'52 18.635'46 97.119 77 fal.—E / Luis Moroy.
ft F, d. M. El ¿teoreíarío, fosé Ma-

GASTOS ría de Coisa

1. Obligaciones gcnejolea 4.356 27 5.639'49 9 995'76 «
2. Representación municipal 380 155 ®5Í 1 261
5. Vigilancia y seguridad 62,45 28'9f 81 1
4. Policía urbana y rural 2.418 1.786 4.203'60 1 Don Luís Moroy y Fernández,
6. Recaudación 435 434 869 Juez Municipal de esta ..Ciudad
6. Personal y material de oficinas 8.099 65 2.181 5.980 65 1 ¿0 Logrofio.
7. Salubridad e h’giece 
à. Beneficencia

2.538*60
4.106*19

1.366,9
1.420*78 6 626'92 F Hago saber: Que en los autos

9. Asistencia social 56‘IC 64 90* W 1 de juicio verbal civil que se dice
10. Instrucción pública 1 B continuación, se ha dictado la
11. Obras públicas 2.499'65 116‘Of 2.614'70 ? sentencia cuyo encabezamiento y
12. Montes
13. Fomento de Intereses comunales
14. Municipalización de servicios

285*25
1.345'80 

623'40
‘ parte diapojitiva es como siguz: 

«SenUnoio.-En la Ciudad de
16. Mancomunidades : Logroño a veinticinco de enero de
16. Entidades menores { mil novecientos treinta y ocho.
17. Agrupación torixisa Municipio • Vistos por el Sr. Don Luis Moroy
16. Imprevistos
19. Resultas

487*K 
4-e21‘lí

255'6 
861‘3

c ^Qo y Fernández, Juez Municipal de la
4o , , A j , .mis Os a, loa presentes autos de jui-

________________ Total de Casio 25.110 8 16 264' verbal civil de desahucio, se-

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Deposltorfp de mi cargo, y.con los documentos que se unirán a la 
cuenta áeáplnvá de este ejercicio.

Ahgultn. 51 do diciembre ds 1937 —El Dapoiario, Alejandro Murga

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como Jos documentos justifica

tivos, reculta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes ol cuarto trimestre del aflo 1937 e que la 
misma: perteoece.

Anguiano, 3 de enero 1988 —El Secretarlo Interventor, Heriberto 
Ajaría V.’ E.’: El Alcolde, Miguel de Torre.

APROBACION.—El anterior extroclo de recaudación e inverslóa de 
fondos del teróefó trimestre de 1987, he «Ido o probado por la Comisión 
monklpal pç?M?î*îeure. ép la sesión de! día de hoy, de que certificó.

Anguiaso, 23 de enero de 1958.—El Secrefario, Hiiberio Ajutia,
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Don Luis Moroy Pero^ndez, Juez 
Municipe i de esta Ciudad de 
Logrofio.
Hago saber: Que cu los autos 

d^ juicio verbal ovil, seguidos 
por el Procurador de los Tribuna
les Don Luis Vidal Hernández en 
nombre y representación ce Dofia 
Regina Martínez Caniilss, viuda 
vecina de esta Capital, contra Don 
Felipe Gil Sáeaz, vecino de Villa 
mediana de Iregus; sobre recla
mación de cantidad; he acordodo 
en providencia de esta fecha, sa 
car en vente en tercera subasta 
por término de ocho días y sin 
Bujdoción a tipo los bienes embar
gados al demandado (que a conti
nuación se expresan.

Uo cerro de dos ruedas, dedica

Bolioitado, y en su consecuencia, 
debo ooodeoar y condenó a los 
demandados causa-habientes des
de la finada Teresa Velasco Sao 
Juan, a que en el término de ocho 
días desalóle y deje a la libre dis
posición de las demandantes Do - 
fia Rossllna y DoBa Gerlrudis Sá 
iuz Moaforte, el piso entresuelo 
derecha de la casa número doce 
de la Avenida de Novarra de esta 
Capital, apercibiéndoles de lanza* 
miento si no lo verifloan. y con 
expresa Imposición de costas a di
chos demandados,—Así por esta 
mi seteooia lo pronunaio mando y 
firmo.—Luis Moroy.—Rubrioado.> 

Fue Publicada el mismo día.
Y para que sírva de notifloadón 

en forana a los demandados, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 283 de la Ley de En
juiciamiento civil, expido el pre* 
aente en Lcgrofio a veinticinco de 
enero de mil novecientos treinta y 
ooho.—Segnndo Aûo Triunfal.» 
E./ Luis Moroy.

El Secretario, José María de 
Coisa.

REQUERIMIENTO
238

En virtud de lo acordado por ei 
Sr. Juez do primera irstancia de 
eite porddo, por providencia de 
hoy, dioiada en expediente que se 
instruye a los efectos do incauta
ción de hieres del vecioo de esta 
Ciudad, Nicasio fRuiz Valmaseda 
conforme ai Decreto L y de 10 de 
enero de 1957, se requiere a éste 
o a sus oauB habientes, para que 
dentro del término de ocho días 
siguientes al en que publique el 
presente en el Boletín íOfioial 
de esta provincia satisfaga en este 
Juzgado la cantidad de quinientas 
mil pesetas, bajo apercibimiento 
de proceder a la venta de los bie
nes que tiüD embargadas, páran- 
dole el perpJoio a que "hubiere 
lugar en ¡dí cacho.

Calahorra. 25 de enero de 1938. 
—Seguedo Aío Triunfítl —El Se
cretario judicial, Cándido Mola,

i

guides por cl Procurador do los 
TribunalcB Don Domingo apellà* 
DIZ Sonta Moria en nombre y re* 
presentación de las demandantes 
Doña RoeaHoa y Doña Qerirudia 
Sáinz Monforíe, mayores de edad, 
solteras, propietarias y de esta ve
cindad, contra los oausa-hobientes 
desconocidos de la finca Teresa 
Velosoo San Juon, vecina que fue 
dw esta Capita'; y

«Fallo: Que estimando la de* 
manda fot mulada, debo declarar y 
declaro haber lugar al desahucio

287
Ea virtud de lo acordsdo por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
ee’e portido, por providencia de 
h y. dictada en expediente que se 
in íruye a los efectos de incauta
ción de bleues del vecíno de esta 
Ciudad José Cotalayud, 
conforme al Daorefo-Ley de 10 de 
enero de 1937, se requiere a éste 
para que dentro del término de 
ocho díís siguieotas al en que se 
publique ¡a presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia, sa
tisfaga en este Juzgado la canti
dad de cien mil pesetas, bajo 
opercibitnienio de que en otro ca
so le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Calahorra, 25 da enero de 1937, 
—Segun dó A fio Triunfal.—El Sa- 
orstario judicial, Cándido Mola.

SGCB2021
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Dalegaciôn d» Haeisflda 
dtia provincia do Logrofio

182

Por «cuardo da ©ata Delegación 
de tacha 23 de diciembre último y 
es et expediente de apremio se* 
guijO oí-üirsí id 3«Fôdepeci6n de 
Sindicstoa Agrícola» Católico» de 
la Riojo ’pg” p0b;to de timbre de 
Begooíació’d o'orreapondient? a los 
iflo» 1931 cl 19Í6. amboB inelusi- 
veî que térmîtô ton la falencia de 

J- dicha Bntidad, se derivó ei proce
dimiento en virtud de lo que pre- 
oeptù la vîqWtê tey de! Timbre 
en 80 avtloulo 141 contra los re»- 
poo8aW-B^ SohMdíarioa, en cuyo 

iarti'oîo son comprendidoe, oon 
eate eonccpto, los Señorea qoe 

< oonftitdyan éV Consejo directivo 
de ia^xpreaad'5 Pedetaclóc, entre 
loi oeal*a figuraban loa Señores 

r eigukaiea: Den Luía Diez del Co
rral, Píeaidente, (Madrid); Don 
Astov lo Toiráz Hernández, Vice- 
presidiente, (Zu8g5za); Don Mele- 
cío A leía, Vocal, Aras (Navarra); 
Don Manuel Hidalgo Je Cisneros, 
Teaor ro, (Vitoria); y Don Buata- 
qnlo Sfter z de Nftvarrete, Vocal, 

, JBlolegó 'f Alava).
Pero como al primero de loa lo- 

diccd jS señoras so ha sido posi 
*'ble" haeóHe la notifloación en la 

fotma que dQlormina el Eataiuto, 
por encontrarse en zona aún no 
lihorada j^or nuestro Glorioao 
EPdfejlS/y 8 ío» resta atea por no 
haber dado resultado cuantas dili
gencias se han praolicado al efec
to, se hace a todo» la oportuna no 
tiflcáoíón por medio del Bolitín 
Oficial, con. objeto de jno inte- 
rriimplr («definldamente laa actúa 
cíóags, haciéndole» Bab?r que de 
conformidad con lo que determi- 
biá^é! articulo 141 del vigente E» 
’t^tuto d e Reosudación y como 
respongsbSes subsidiarios, deben 
realizar, dentro del plazo de ocho 
día®, a contar desde eita hotióca- 
ción, el Ingreso do lo adeuado por 
priucipsl, inte,rQ8e8 de demora, re 
cargo» y costas: y «e les advierte 
que de no efectuar el ingreeo 
dentro del iodioado plazo^ se pro 
eèderâ nor la via de apremio.

Logroño, 20 de enero de 1938. 
—Segundo Afio Triunfal.—El De 
legido d o Hacienda, Ladislao 
Montés.

ANUNCIO
105

'' A fio de poder confeccionar el 
Üepartimienlp (3^óneral de Utilida
des pare el presente afio, durante 
eí n’azo d-i quince días, se praaen- 
tarán ©ala Secretaría Municipal, 
per todos toa vecino» de e»ta de- 
oiararion<*8 juradas de toda clase 
de utilidades que obtengan, yo 
sea en este o otros Municipios, j

lo mismo los terratenientes foras- < 
teros, unos y otros con la debida 
expeolBcaoióo, advirtiendo que de . 
no hacerlo se entiende facultar a ■ 

I las Gomlsioaes respectivas para 
I fijarles las utilidades que deban 
I servir de base al reparto, ooofor 
! me se expresa en la Ordenanza 
I del arbitrio.
8 Canillas de Río Tuerto, ó de 

euero 1938. - Segundo Aflo Triun
fal.—El Alcalde, Manuel Mahan.

EDICTO
945

Aprobado por el M. I. Ayunta
miento el Presupuesto extraordi 
nerio para la ejecución de las 
obra» de ^vimentuoión de varias 
calles de la localidad, y a los efec
tos del artículo 300 del Estatuto 
Municipal, queda expuesto al pú
blico, por el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde la fecha 
de inserción de este anuncio en el 
Bolbtin Ofioiál de la provinoi», 
pudiendo entablarse reolamacio- 
ne», a contar de la terminación 
del plazo de exposición, ante el 
Sr. Delegado de Hacienda, por 
otro pÉCriodo Igual de quince días.

Alfaro, a 24 de enero de 1938. 
—Segundo Afio Triunfal.—El Al
calde, Manuel Navajas.

ANUNCIO
241

Practicada la rectificación del 
Padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente 
al afio último de 1937, queda ex
puesta al público en la decretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias, a los efectos de 
su examen y reclamaciones, según 
preceptúa el artículo 34 de la vi 
gente Ley Municipal.

Berce, 24 enero de 1938.—Se 
gundo Afio Triunfal.—El Alcalde, 
Juan Francisco Alesóo.

————■«*>«»»»--------- ”

Secretarla de Guerra
ORDEN

206 
Paradas de caballos sementales
Próxima de temporada de cu

brición por los caballos y asnos 
sementales del Estado y con el fin 
de que este servicio se verifique 
oon la mayor regularidad dentro 
de la zona liberada, se observarán 
por los Jefes de los Depósitos y 
Secciones de Sementales las re 
glas siguientes:

1,* Las paradas deberán salir 
de su Plana Mayor para su desti- 

I no el día que fije para las suyas el 
I Jefe respectivo de cada Depósito 
; o Sección, verificándose él trasla

do por jorcadas ordinarias o por 
ferrocarril, según convenga a jui
cio de dichos jefes, sin olvidar la 
necesaria reducción de gastos im
puesto por las circuostaDolaa.

2 .* La da ración de la tempora- 
en las paradM públicas sera de 

115 días como maximo, contando 
para cada partida, desde el día de 
salida de la Plana M’s y or hasta el 
día de regreso a la misma, que
dando autorizados La Jefes para 
disminuir el plaza señalado, si an
tes de Ib fecha fijada terminase al
guna su misión o las oircunatao- 
oias a s i lo «consejaran, dando 
cuenta en iodos los casos a esta 
Secretaría de Guerra, y « fa* Re-’ 
gione» Miiítcrea correspondientes, 
Comándente Militar de Baleares o 
Jefalura Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. * '

3 .* La» paradas que a estable
cer figuren en^Tonrdro que ópor- 
tunameutQ se publicará, eeráo re 
vistadns por ©l personal de cada 
Depósito o Sección y del Eatable- 
oimiento de Cria Caballar deí Pro
tectorado 6Q Marruecos e inspec- < 
cionadas las de particulares por 
los Jefes Deleg.sdoa de la» Zona» . 
Pecuaria», reduciendo estas viai^ 
tas a lo patrietsmente necesario y 
requirióndos? para ellas la co
rrespondiente autorización de loa 
Generales Jefes de Ua Regiones ; 
en que estén enclavadas."^ '

4 .* No emprenderán .la mar
cha a su deitiuó oicgaaa perada ) 
asta que el Jefe del Depósito o | 
Sección tenga la seguridad de que i 
los locales y demas servicios pre- í 
cisos en ’cada población, se en-1 
cuectren en porfeóto estado, se- J 
gún los Informe» que adquiera de 
los Alcaldes, para lo que con la | 
necesaria anticipación se pondrá | 
de acuerdo oon estas Autoridades. ?

5 .* Los Inspectores, Jefes de 
Depósito y Auxiliares, visitarán | 
las paradas dondg rndiquen ios | 
sementales cedidos a ganaderos | 
dentro de sus respectivas demar- | 
ceoloues, aun cuando los caballos 
perteoezoan a otros Depósitos o 
Secciones, ateodióndoaa en un to 
do a io dispuesto sobre cesión <|e 
sementales a ganaderos por Or
den Circular de 30 de octubre de 
1922 (D. O. núm 245).

6 .* El gago que han da hacer 
los dueños do las yeguas por re 
conocimiento Veterinario de cada 
una haya de abastecerse, será el 
de 5 pesetas con el objeto marca 
do en el arjfculo 19 del Reglaw/^n- 
to de Paradas particulares de 26 
de diciembre de 1924 (C L. oúm. 
509 y “Gaceta** núm, 862),

7 .* Para el abastecimiento de 
yeguas por el garañón, ee tendrá 
en cuenta, tanto en las paradas 
particular es como en las oficiales, 
lo dispuesto en la Orden Circular 
do 27 de diciembre de 1928 (D, O. 
núm. 286) y los Jefes de Depói>ito 
y Sección, así como los Inspecto
res DeiegAdos lo ooosignsráQ en 
la» Instrucciones que dicten para 
el funcionemieoto de las paradas 
y cuidarán con especial atención 
de que por los paradístas sea to 
do dio eeorupulosamente cumplí- 
montado en pro de' fomento de la 
raza caballar de Etpafis.

En el Establecimiento de Cría 
Ce bailar del Protectorado eq Ma
rruecos, regirán a éste respecto 
únicamente las que señale el Jefe 
del mismd, atendiendo a la orien
tación ganadera del Protectorado 
y calidad en las yeguas a a baste- 
oñ’’- < M.

8.* L»a paradas partlculares'de 
sementales equinos se regirán por 
eS Rcglamecto aprobado por Peal 
Decreto- de 26 de diciembre de 
1924 (O.. L. núm. 504 y “Gaceta** 
de Madrid número 569).

Burgos, 17 de enero de 1938.
-, —^¿gQn^o Afio Triunfal.=>EI Ge

ne ral S soreta rio, Germán Gil 
Yú*fé;
(De? Oficial del Estado».— 

Burffost 2a á e tttero d « 1988. 
—486)
——------———— -
Anuncios Oficiales

COMITE DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de compra de monedas 
publicados el día ldel9 enero 
1988, de acuerdo con ja» disposi
ciones oficiales:
Divisas procede^iss dé ^xportaeionM
Francos 29
Libras 42*45
Dólares 8*58
Liras , 46'18
Francos suizos 106*55
Reichsmark 8*45
Belfas 144*70
Florines 4*72
Eaúudoa 38*60
Peso moneda legal 2‘65
Coronas checas 50 00
Coronas suecas 2'19
Coronas noruegas F14
Coronas danenas 1*90
Divisas libras importadas volantaria 

y dé Anüit amonté
Pranoo» 41'55
Libraa 53*05
Dólares i0'72
Francos suizos 245*40
Escudos 48*25
Peso moneda legal 8*50

—-T-r"' — - — 

SECCION DEL AIRE
Ont sos

2Ô7
Pos resolución de S. B. el Ge

neralísimo, se amplía lo dispuesto 
en el Bolbtin Oficial, túmero 
409, de fechfl 5 do diciembre últi
mo, en el sentido de que el plazo 
para lo admisión de instancias pa
ra optar a la» mil cien plaza» de 
Especialistas de Tierra—mecáni
cos, armeros, ladiotelegraflíta» y 
montadoras—q u e d a prorrogado 
por treinta dia» más, a partir de 
la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial.

Se advierte que todos aquellos 
5 aspirante» que ya tengan cunada» 
I solicitudes, no deben hacerla nue- 
I vamente, ni aquellos otros que ha- 
I yac sido dadoa de baja por cual- 
I quíer causa o declarados icútiles 
I en el reoorocimiento médico en 
s los Cáerpos para lo» que fueron 
i llamados.
« Las instancia» deben hacerse 
I con arreglo al modelo qua se ad- 
f junta.
: Bu'gos, 18 de enero de 1938. 
í =»86¿íundo Afio Triunfal ■■ El 

General Secretario, Germán Gil 
Yusío.
(Del tBoletín Oficial dél Estado.»-^ 

Burgos 20 d » enero d e 1958.
—456),
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BOLOTIBOflOlAL S* de enero 19SS

MODELO QUE SE CITA

EXOMO. 8R:

Apellidos: 
Edad: afios.

Nombre:
Fecha nacimiento:

i

Tiempo de frente: 1.* Liana:
Profesión o estudios que posee:
Unidad a que pertenece:
¿Ha sido herido?
Especialidad que prefiere:
Domicilio al que hay que avisar caso de ser adsaitido:

Oasas o Talleres eo que ha trabajado, concretando tiempo:

(Lagar, fecha j firma).

Nora.aiüaid oertlficadoa de laa Gasaa o Talleres donde haya trabajado

Exorno. 9r. General jefe del Aire.“«Salamanca

ORDEN
27

Cursos
Ante lo próximiJad del curso 

poro Alféreces provisionales de 
Inionterío, anunciado por Orden 
de 23 del corriente mes (B. O. 
núm. 432) se dispone lo que sigue:

1.* Serán de apUcoción por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso 
las normas públicadas por Orden 
de 30 de Junio último (B. O. cúm. 
255), dictada ante la celebración 
de otro curso, con las modificacio
nes derivadas de las variaciones 
de fechas.

2.* El anticipo a una se refiere 
el párrafo quinto de dicha dispo 
alción y qne será irremisiblemenie 
descontado al expedirse el manda
miento de pago correspondientes 
a la reclamación de haberes dei 
próximo mss do febrero, seré de 
30.000 pesetas paro cada una de 
las Secciones de Granada, Avila y 
Riffión.

Burgos 29 de diciembre de 1937. 
■“Segundo Afio Triunfal.—Ei Ge
neral Secretarlo, Germán Oil 
Yuste.
{Del eBoleiin Oficial del Estada».-^ 

Burgos^ 31 de diciembre de 1937. 
NúmerS 486).

ORDEN
28

Ante la proximidad del curso 
pora Sargentos provisionales de 
Infantería, anunciado por Orden 
de 23 del corriente mes (B. O. 
núm; 432), se dispone lo que sigue:

1.* Serán de aplioacióu por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos do los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas públicadas por Oí dea 
de 30 de junio último (B. O. núm. 
255), dictada sote la celebración 
de otro curso, con las modifica- 
clones dcrtvadas de las vnriyeio' 
nes de f«chis.

2.* L'^s anticipos a qu< ?c re
fiere el párrafo quiuto de dicha 
dispoBici¿a y que serán de 30000

2.* Linea:

ORDEN

pesetas para cada una de las Aca
demias de Jerez y dan Roque, se
rán irremisiolemeate descontados 
al expedirse los mandamientos de 
pago oerrespondieotes a la recia ' 
nación de haberes éel próximo 
mes de febrero.

Burgos, 29 diciembre de 1937.— 
«Segundo Afio Tri’nfal.—■ 51 
General Secretario, Qarmáo Gil 
Yuate.
(Dtl tBoletín Ofieial del Ertado^.— 

Burgos 3 de dieitmbredt 1937.— 
—Numero 436),

Junta de Aguas del Canal 
de Lodosa

RINCÓN de SOTO 
EDICTO

220
Dan ConoepoióD jiméof z Ortigosa, 

Alcalde Presidente dol Ayunta
miento de Rincón de 8oto y de 
la Junta de Aguas del Oanal de 
Lodosa.
Hago sebtr: Que con el fin de 

proceder ol exámen de las Orde
nanzas de la Comunidad de Re
gantes del Canal de Lodosa y Re
glamento del Sindicato y Jurado 
de Riegos, redactada por la Comi
sión nombrada oportunamente, se 
convoca a todos los usuarios inte
resados en el aprovechamiento de 
ks agues did mencionado Canal, 
incluso a loe industrlnles que pue
dan utilizar s*DS aguas a Junta Ge
neral pora el día 20 de febrero 
próximo a las once de la mafiaoa 
en el 8alón del Teatro Moderno 
de esta villa advirtiende, que de 
no ecudir míyoris, a tal sesión, se 
celebrará en segunda Convocato
ria el siguiente domingo día 27 de 
febrero a la indicada hors.

Rincón de Soto 17 de enero de 
1938.—Segundo Afio TriuDf«l=.El 
Alcalde Presidente Coocepoióa 
Jimenéz.—SI 8?cretarlo Ruperto 
Urtubia.

Presidencia da ia Jante 
Técnica de! Estade 

ORDEN

226 ; Dios guarde a V. E. muchos 
Exemo. Sr.: En lo ejecución de í afios.

la Orden de 26 de octubre de 1932 
que regula las operaciones d e
Contabilidad necesarias paro la co G. Jordaua.
distribución de la tasa del 3 por Sr. Presidente de la Comisión de 
ciento sobre las tarifas ferrovia- Hacienda.
rías, surgen difioutades motiva- | {Del ^Boletín Oficial del Estado 
das por lo esessez de personal en I Burgos, 20 de enero ds 1938 
las circunstancias octuales. Con | Número 436). 
objeto de evitarlas y al propio | 
tiempo, simplificar la tramitación | 
establecida en la Orden citado, | 
dispongo: I

1.®—Las Delegaciones de Ha-| varias petloioBes for-
cienda remesarán a la de Vallado- ¿ ’^te esta Presidencia, 
lid el saldo existente en esta techa | latintaa entidades agrícolas 
Azn Azi uD— . I ® ifiduBtrialee relacionadas con la

- produoolón remol«ohero.,Moare.
™ en el «entido de que ee prorro- 
gue ho.la 80,1 de lebrero el plexo 
de ínlormaolón pública que, para 
proceder a la rerltión .'de la Ley 
de 28 de noviembre de 1985 y da 
eu, dispoíiaionee oomplemenia.

I rías, estableció la Orden do 3 de
.......................... .. .. 5 diciembre d«| pasado afio; encona 

remesarán a la Delegación de Ha ^*'4údo atendible las razones que 
cienda de Valladolid loa iagreaos paheionarios alegan et favor 
por el concepto expresado ante- efcdida prórroga; y oon-
riormente el mismo día en que 5 coaveMiecto mantener
tengan lugar. | la formo acfialada en dicha Or-

> 3.*—La Delegación de Haciendo | térmioos de los demás
, de Valladolid abonará a laa Com- | ettablooidoa,

pafltaa de Perrooerrilea laa o«nti- « DISPONGO;
dades que les correspondan para

í en el oonoepto ‘'Producto del re*
, cargo transitorio sobre laa tarifas 

ferroviarias, a disposición del Mi 
nisterio de Obras Públicas", que 
figura en la Agrupación de "Ope
raciones del Tesoro Ao«'eedores- 
VarioB conceptos", mediante 1 a 
operación correspondiente por 

, "Movimiento de Fondos".
2.°—Laa Oficinas Provinciales

riormente el mismo día en que 5

Articulo 1.-.-S9 ímplío hasta 
pnia 28 de labrero de. Xl’áo 

é el plazo de iofortaaoión pública 
do Obra, Pnblioaa a propoesia de | rien ’do’s didembre’ Xu'* °" 

laOoinlslóa di.lribuldora, .egúo, | caiableolú e" él arttoqU 
diepoae el apartado 2." de la Or- S miam», o 1. de la
den de 26 de octubre de 1982. | Artloulo 2 ’.-A ne«., ri.

guarde a V. * »-hoa í p«s„Wn

t-*’m F
Segundo Afio Triunfal.—Franc s g2• v <t ’ zicb r a.?

oo o. Jordaua. |
Sefior Preiidenle de la Comisión 8 Bnraos olguna.

de Haoiend.. g X T ' , ,® *•»
Oficial fiel fitade-j,«daña

Buidos 23 de enero de 1938,— I .
N«wero 459). | O/í-,a¿ de/

Burgos 2ó d c enero d e 19^8. 
---Numero ti oí),

haberes auplemeniarios de su per* 
soual, previo reparto acordado 
por el Presidente de la Comisión

e ORDEN
ANUNCIO205 5

Exemo. Sr.: En cumplimiento | 1Ô1
délo prevenido eu la Orden del Aflndepoá?? confeccionar el 
carácter general de 28 de enero | R partlmieistc General de Utilido- 
úJiimo, inserta en el <Boíetín Ofl- J dis para el presente afio, duronte 
cial del Eitado> de 31 del propio | p’axo de quince dies, se presen- 
mes, y de conformidad con la | k ó a en la Secretaría Municipal 

i P . iodos loa vecinos de ceta de- 
J c’.a. jciones juradas de toda clase 
’ de utilidades que obtengan, y o 

sea en este o ¡otros Municipios, y 
lo mismc ¡03 terrafenientes foras- 
lerog, ur.oB y otros con la debida

propuesta formulada por esa Co
misión, dispongo:

Que el recargo que debe co
brarse por laa Adamas -3o las ii 
quidaoioDes de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
meicsncias importádas y exporta
das por las miemas durant? !a ter 
cera decena del corriente res de 
eoero y cuyo pago haya de ?fsc- 
luerse en moneda de plata sepa- 
fióla o blllotes del Banco de E*. pa 
fifi, en v. z da hacerlo en orú, será 
de ciento setenta y seis e&Uros 
con sesafita y clatro centésimas 
por danto.

i Burgo, 19 de enero de 1988. 
; Segundo Afio Trioulal.— Pranoii- 

?

í

expeoi cicióa, advirttendo que de 
n.í haorrlo se «’Jlieade facultar a 
Ifis Oomiá’ones respectivas paro 
fijarles las utilidades que deban 
servir de bsae al reparto, coofor 
me se expresa en la Ordenanza 
del arbitrio.

Bafiares, 15 de enero 1938.^8«- 
gundo Afio Triunfal.—El Alcalde, 
Marcelo González.

Æ

SGCB2021


